
ORGANIZA:
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUACOS DE YUSTE

BASES PARA PARTICIPAR EN EL 
I CONCURSO DE BELENES INCLUSIVOS 

ORGANIZADO POR EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CUACOS DE YUSTE

PRIMERA.-   Podrán  formar  parte  de  este  Concurso  de 
Belenes  Inclusivos  cualquier  colectivo,  asociación  o 
particular que instale un nacimiento en Cuacos de Yuste y 
esté  empadronado en  el  término  municipal  del  pueblo  a 
fecha  de  inscripción  y  permanezca  censado  hasta,  al 
menos,  la  fecha  de  finalización  de  la  exhibición  del 
nacimiento participante.

SEGUNDA.- Los nacimientos instalados que se presenten a 
concurso  deberán  ajustarse  a  las  mínimas  normas  de 
tradición y respeto popular, pese al  carácter inclusivo que 
se le debe dar. Si el jurado apreciara una vulneración de 
esta  base,  podrá  ser  descalificado  y  dejado  fuera  de 
concurso.

Es obligatorio que todos los belenes inclusivos participantes 
estén  ubicados  en  lugares  que  pertenezcan  al  término 
municipal de Cuacos de Yuste.

TERCERA.-  No  se  tendrá  en  cuenta  ni  el  tamaño  ni  la 
riqueza  de  las  figuras  que  lo  compongan,  sólo  su  valor 
artístico y artesanal, así como los detalles y el buen gusto, y 
el saber captar decentemente el matiz inclusivo.

COLABORA: 
MINISTERIO DE IGUALDAD a través del 

PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO
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ORGANIZA:
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUACOS DE YUSTE

CUARTA.-  Todo  nacimiento  que  desee  concursar  deberá 
ser  inscrito  en  el  Ayuntamiento  por  un  representante  o 
particular  por  sí  mismo,  haciendo  constar  nombre  y 
apellidos o razón social a la que representa; detallando el 
domicilio donde está instalado el Belén objeto del concurso.

QUINTA.- La fecha tope de recepción de solicitudes será 
hasta las 15:00 horas del viernes, 13 de diciembre de 2024.

SEXTA.- El  Belén  participante  deberá  estar  instalado 
obligatoriamente desde, al  menos, el  13 de diciembre de 
2024 y hasta el 6 de enero de 2025. 

SÉPTIMA.- El  nacimiento  será  expuesto  a  través  de 
fotografías y vídeos que se harán públicos en la página web 
del Ayuntamiento: www.cuacosdeyuste.es

OCTAVA.-  El  fallo  del  concurso  se  hará  por  un  Jurado 
compuesto por personalidades de la comarca de La Vera y 
representantes  de asociaciones o colectivos  debidamente 
inscritos  en  los  registros  oficiales  correspondientes,  así 
como  por  personas  particulares.  Estará  presidido  por  el 
Alcalde, quien podrá delegar en el Concejal o persona que 
crea  más  conveniente,  siempre  en  aras  de  garantizar  la 
máxima imparcialidad y transparencia del proceso.

Ni los miembros del Jurado podrán ser participantes en el 
concurso,  ni  tampoco  podrán  ser  miembros  del  Jurado 
familiares hasta primer grado de afinidad o consanguinidad 
con ninguno de los participantes.

COLABORA: 
MINISTERIO DE IGUALDAD a través del 

PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO
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ORGANIZA:
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUACOS DE YUSTE

NOVENA.-  El  fallo  del  concurso  se  conocerá  el  20  de 
diciembre  de  2024,  y  será  inapelable.  Si  a  juicio  de  los 
miembros del jurado no se reuniesen los requisitos mínimos 
necesarios  de  participación,  los  premios  podrían  quedar 
desiertos,  todos  o  algunos  de  ellos,  y  no  serían 
acumulativos.

DÉCIMA.-  La  participación  en  este  concurso  implica  la 
aceptación  de  todas  y  cada  una  de  estas  bases, 
especialmente, en lo referente a consentir y/o autorizar a 
los  miembros  del  Jurado  a  ver  y  observar  el  nacimiento 
participante  en  donde  esté  ubicado  de  manera  habitual, 
pudiéndose tratar del domicilio particular del concursante.

UNDÉCIMA.-  

PREMIOS ESTABLECIDOS:

PRIMER PREMIO: 100 € en metálico

SEGUNDO PREMIO: 70 € en metálico

TERCER PREMIO: 50 € en metálico

COLABORA: 
MINISTERIO DE IGUALDAD a través del 

PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

3

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
M

95
6X

FY
XS

ZH
XL

5S
76

2N
L3

K7
L 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

ua
co

sd
ey

us
te

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
3 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Cuacos de Yuste
	2024-11-23T14:32:40+0100
	Cuacos de Yuste
	JOSE MARIA HERNANDEZ GARCIA - 44401635C (FIRMA)
	Lo acepto




